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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dupoa¡«ouea do lá> autoridadea, excepto las fue 
atan a ixtataoeia de parte no pobre, se ineertarin olí-
palmenta, asimismo cualquier anuncio eonearaienta a) 
aerricio nacional que dimane de laa mismas; lo do in-
toréa particular previo el paao adelantado da veint» 
etatimos da sonta por cada luaa de inserción. 

Loa anuncioa a que haaa referencia la circular da 1» 
ComitMn proTincial, techa 14 de diciembre de 190&, ti 
cumplimiento al acuerdo do la Diputación de 20 do no-
Tiembre de dicho afio, j cuya circular batida publi
cada an loa BoutTitwa OncuLBt de 20 j 22 de dicioa-
bra ja citado, ta abonarán con arreglo a la tari ta qc< 
an mencionados BOLRIKIS aa inserta. 

P A R T É O F I C I A L 

' / PRESIDENCIA 
DBL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. «IRty Don Motao m 
(Q.D. Q ), S. M. ta Rtina Dolía 
VietMia Engenta f SS. AA. RR. •! 
Priecip» á* Asturlat • Inlantts, con-
«¿fian «la novadad en n ImportanU 

Da Igual bMafldo «afretan las 
«f Ciáa pataonaa. da la Augusta Raal 
Fimnin/'' 

L (eué* del día 12 da agóato i* IMD 
ftWmuitTfldi ItjwTtacii 

CIRCULAR 
El Comlurlo gtntraí de Sábila-

teaclas, télcgrtflcemente, me dice 
toatajulaRte: 

«Siivaia hacer público por medios 
oHciaUs y Prensa, qae el plato es
tablecido en circular 90 (olio ültlmo 
para comienzo régimen Intervención 
fibilcts y colocación precintos ne-
casarlos pira circulación harinas, se 
entenderá prorrogado por ocho días 
mis, recesarlos para oltfmer deta
lles qne ectlVf mente se llevan a ca
bo para Implantarlo.» 

Lo que se hace saber en este pe
riódico oficial para gentral conocí-
miento. 

León 11 de agosto de 1820. 
El Gobernador-Presidenta, 

Eduardo Rosón 
ClrenUr 

Siendo varios los Aynhtsmlentos 
de esta provincia qne adeudan a sus 
Mddlcos titulares cantidades diver
sas por el desempeño de su cargo, y 
constlttiyendo el pago de dichos fun
cionarlos obligación perentoria e 
ineludible de tos citados Ayunta
mientos, me veo en la prechlón de 
Uamar la aterdón da los Alcaldes 
de aquellos Ayuntamientos qne se 
•nenentren en deuda con s « Médi
cos titulares, para que en el pino 
mds breve posible, satlifagen a di
chos Facultativos las cantidades qué 
tengan devengadas; pues de lo con» 
trarto, procederá centra loa Alcal

des morosos tn la forma que me . 
permiten las disposiciones vigentes, i 

León 12 de agosto de 1920. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón • 

EDÍCTO 
Htblendo recurrido ante el Exce

lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, el Presidente de laJunta ad
ministrativa del pueblo de Caldas de 
Luna, manifestando no haberse 
construido el establecimiento bal-
neíirlo cuya declaración de utilidad 
pdbllca se otorgó a D. Alberto V4t-
quéz Vivar, por Real orden de 28 de 
mayo de 1917, en idpllca de que, 
por esa ctrcunitanda, se declare ca
ducada la rtferlda concesión, este 
-Gobierno civil,' cumpliendo órdenes 
de la Superioridad, lo pone en cono» 
cimiento del referido Sr. Vázquez 
Vivar, dándole un plazo de quince 
días para que exponga lo que esti
me conveniente a su derecho. 

León 11 de agosto de 1620. 
El Gobernador, 

Eduardo RosiSn 

PESAS Y MEDIDAS 

CIRCULAR 
La comprobación periódica arnal 

de pesas, medidas y aparatos de pe-
ssr, en el partido de Sthuflún co
menzará el próximo lunes 16 del co
rriente mes de agosto/ 

Por ta oficina 4» Inspección y 
Contrastaclón se avilará a las Alcal
días para que anuncien al público 
loa días y horas en que se han de 
abrir las oficinas eventuales en cada 
localidad. 

León 11 de agosto de 1920. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón 
JUOTAPROVINCIAL 

DEL CENSO DE POBLACION 
CIRCULAS 

Safiores AleaMce 
Dispuesto en el art. 21 de la Real 

orden e Inttrucclón de 28 de mayo 
del alio actual, para llevar a efecto 
la Eitadiitlca de edificios y albar-

fues, publicada en los números 37, 
S, 30, 40, 43 y 44 de este BOLBT&I 

OFICIAL, que los Sres. Alcaldes 
convocasen y constlluyasei: las Jun
tas municipales y ejecutivas del 
Censo de población, como organis
mos auxiliares para la formación de 
dicha Estadística, y de los trebejos 

Sue se le encomienden, en el plazo 
e ocho días, y en el art. 25 de la 

misma Real orden e Instrucción, la 
cbllgaclón de participar haberlo he
cho eil, y de remitir copla da cada 
ana de laa actap de constitución de 
la Junta municipal y de la Comisión 
ejecutiva, a la Presidencia de la Jun
ta provincial, son sfin muchos los 
Sres Alcaldes que no han cumplido 
este requisito. 
> He dé rogar, pues, a los moro
sos, cumplan lo dispuesto en los 
precitados artículos, a la mayor 
brevedad, a fin de no vsrme preci
sado a emplear medidas coercitivas. 

León 11 de agosto de 1920. 
El Gobnoador-Presideate, 

Eduardo Rosón, 

OBRAS PUBLICAS 

Anuneto 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de aco
plos para conservación del firme de 
los kilómetros 1 al 4 de la carretera 
de La Magdalena a la de Palenda a 
Tlnamayor, ha acordado, en cumpli
miento de la Real orden de 3 de 
agosto de 1910, hacerlo públlco.para 
que loa que crean deber hacer algu
na reciameclón contra el contratista, 

Íior daños y perjuicios, deudaa de 
órnales y materiales, accidentes del 

trabaja y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado mu
nicipal del término en que radican 
laa obras, que es el de Carrocera, en 
un plazo de veinte días; debiendo 
el Alcalde de dicho término Intere
sar de 1 qaella autoridad ta entrega 
de laa reclamaciones presentsdta, 

Stie deberán remitir a la J.fatura de 
brai públicas, an asta capital, den

tro del plazo de treinta dias, a con
tar da la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN. 

León 1! de ígotto de 1920. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón 

Exproplaeloaee 
Por providencia de hoy, y en vir

tud de no hsberie presentido recla
mación alguna, ha acordado decla
rar la neceildf d de ocupación de las 
fincas comprendUs» en la relación 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
déla provincia de7de mero últi
mo, y cuya expropiación es Indis
pensable para la construcción del 
trozo 2.° da la carretera de tercer 
orden de ViNefrenca de! Blerzo al 
Barco deValdeorras, en término mu
nicipal de Sobrado; debiendo los pro
pietarios a quienes la misma afecta, 
designar el perito que ha de repre
sentarles en las operaciones de me
dición y tasa, y en el que concurri
rán, preclsamests, elguno de los re
quisitos que determinan los artlcn-
ios 21 de la Ley y 32 del Reglamen
to de expropiación forzosa vigente; 
previniendo a los Interesados qu3 da 
no concurrir en el término de ocho 
días a hacer el referido nombramien
to, se entenderá que sa conforman 
con el designado por la A<?mlr.liira-
clón, que lo es el Perito Agrícola, 
D. Andrés Trav'er. 

León 7 de agotto de 1920. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón 

DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: La amorliiicUn de pla

zas de distintas categoriaa, llevada 
acabo en este Ministerio en cum
plimiento de Varias disposiciones le
gales que asi lo ordenaron, trajo 
como consecuencia que por la dis
minución de perioual, quedaren sin 
Atender, en 'a medida necr-sarla, In
finidad de servicios en este Minlite-
rlo, en lot Qoblernos civiles y en 
las demás dependencias d» aquél. 

Entendiéndolo atl las Cortes, en 
su soberanía, dispusieron en la Vi
gente ley de Prosapnei fas la crea
ción de SO plazas de Oficiales, en 
sus tres catcgoiias. 

Ahsra blon; cotrespondlendo !a 
mayor parle da dichas plazas y sus 
resultas, asi cerno otras vacantes 
ya existentes, a los turno* de cesan
tes y de oposición que previene el 
Reglamento de 7 de setiembre de 
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1918, para la ejecudán da la ley di 
22 d« julio del mlimo afto. teniendo 
aquellos Citante» que sufrir previo 
examen de aptitud, y no estando 
aún hecho? loi programai de lal 
opoílclonej ni convocados dichos 
cxénunei, para que los servicios 
no sigan deiatenaido», teniendo en 
cuenta el largo plazo que te precita 
para que las opoulclones fe Verifi
quen, ya que ei Ríg amento citado 
exige un lapio de tiempo de seh 
mases entre la convocatoria y la ce
lebración de aquéilcs. 

S. M. el Rey (Q D. Q ) hi teni
do a bien dliponer: 

I Q u e todfli las Vacantes exls-
txntes en la actualidad, y las que 
en lo sucesivo se produzcan, siem
pre que cerreepondin a loi turnos 
de cesantía y de oposición, sean 
provistas, Interinamente, en funcio
narios cesantes, Incluidos en el Es-
calufón de este Mínlitoílo, que ten
gan Igual categoría que las Vacantes 
que se proveen. 

2. a Que cuando no existiesen va-
cuntes de it.s mltirai cati garfas, se 
nombrarán a los que pertenezcan a 
Iza Inmediatamente superiores que 
lo soliciten. 

3. * Que los nombramientos sa 
efectuarán por orden de rigurosa 
•ntigQsdad dentro de cada cías*. 

4. ° Qua la Interinidad cesará, en 
cuanto a ioi qus ocupen piezas co
rrespondíanlas al turno da cesan
tes, cuando previo su exanun de 
tplllud, que Verificarán en la de
pendencia donde fueran dssttnados, 
is les declare apios, siendo enton
ces confirmades sus nombramientos 
en propiedad. 

Y que respecto a los que ocupen 
plazas que hayan de salir a oposi
ción, cesarán en sus destinos el día 
en que se posesionen los opositores 
que luyan obtsnldo plaza. 

5. " Que estos nombramientos 
provisionales no concederán al nom
brado más derecha qua el de perci
bir el haber correspondiente, según 
la bate 1.* do la ley de 22 de julio 
tía 1918;y 

6 ° Que los cstsiiics aif nom
brados conservarán el derecho que 
tlsnen reconcilio por ia ley a ser 
rspüísto:» citanda les corresponda, 
•a destlsos de ¡cu Critegorla y cltsj), 
y «üitonc:! io sirún con todos sus 
derechos. 

De R»! üriiíii lo digo a V. I . psra 
til conocltriienío y efectos consl-
gulsntet. 

Dios ÜMTÍÍ s V. I . muchos aflos. 
Madrid, 5 da agosto de 1920.«-.B«'-
gamln 
Ssflor Siíbi'icrsiario d) este Minis

terio. 
(Qtat* ilel día & de agento de 1920). 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

Sección 1.*—Negociado 3.a 
Debiendo prozederie a la cele

bración de la subasta para contratar 
la correspondencia cflcbl y pública, 
en carruaje, entre las oficinas de 
Rteflo y La Uñí, por el término de 
cuetro nñns, b»)o el tipo de dos mil 
quinientas pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de 
manifiesto en esta Principal y Esta-
fetu de Rlaflo, con arrrglo a lo pre
venido en el capítulo primero, ar
ticulo 2.° del Reglamento para el ré-
gin.-.n y servido del Ramo de Co
rreos y modificaciones Introducidas 

por Real decreto de 21 de marzo de'elusivo a las siembras de trigo. 
1907, se advierte que se admitirán 
las proposiciones que se oreienten, 
en papel timbrado de 8.a clase, en 
isla Administración principa! y El-
Meta de RIsAo, previo cumplimien
to a io dispuesto en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de 
octubre da 1904, hasta el dfe 9 da 
septiembre próximo, a las diecisiete 
horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en esta Administración 
principal, ante el Jefe de la misma;, 
el dla H.del Indicado septiembre) a 
las once horas. 

León 9 de agistó de 1920.—El 
Administrador principal, Juan Prfas. 

Modelo de proposición 
Don P. de T. y T., natural de...., 

Vecino de se obliga a desempe
ñar la conducción diarla del correo 
entre Rleñoy La Ufla, y Viceversa, 
por el precio...... pesetas cén
timos (en letra) anuales, con arreglo 
a las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Qoblerno. Y 
para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, y por separado, la 
carta de pago que acredita haber 
depositado en , la cantidad de 
quinientas pesetas,. ? la cédula per
sonal. 

(Fechi, y firma del Interesado.) 

C O M I S A R I A T Q Í Ñ B R A L 
D E S U B S I S T E N C I A S 

CIRCULAR 
En cumplimiento de io prevenido 

en la Real orden fecha 27 de julio 
último, relativa al suministro de su-
perfoifatos 18120 a los agricultores1 
que acepten el régimen de convenio 
con el ESstadOi y con arreglo a lo es
tablecido eu la circular ds esta Cor 
misarla, ficha 30 del mismo mes, 
se hace preciso dictar las normas 
necesarias para efectuar dicho sumí-
nlstro, eitableclendo al mismo tiem
po les garantías posibles de su efee: 
Uva aplicación al cultivo de! trigo. 

Con este objeto, y haciendo uso 
de la facultad que me fué otorgada 
en la citada Real orden, he acorda
do lo slguients: . 

1. " La preferencia para el sumi
nistro ¡a dará la foch i de la relsclún 
jurada en que, con arreglo a ia dis
posición l . " de la R-ial orden men
cionada, ta hsgi la petición, y por 
ello y por los ¡imitaciones en dicha 
Roal orden anunciadas ptra el pre
sente aflo, se aconseja a los agricul
tores formulen les relaciones lo más 
pronto posible. 

Presentadas las relaciones jura
das en !a Alcaldía correspondiente, 
se Informará por ésta acerca de si 
el peticionarlo es efectivamente cul
tivador de fincas en el término mu-
nlpal y sobre la superficie declarada 
de cosecha y de la próxima siembra, 

J. se remitirán seguidamente a la 
unta de Subsistencias, quien las 

traladará a la Comisión ejecutiva. 
En las relaciones juradas que hu

biesen «ido ya cursadas sin el ante
rior Informe, se subsanará tal falta 
con Instancia presentada por el agri
cultor ante el Alca de, la cual, In
formada por éste sobre los mismos 
exiremos mencionados, se enviará a 
la Comisión ejecutiva para ser ad
juntada a la relación jurada a que 
se refiera. 

2. ° El suministro de abonos po
drá ampliarse a todos los sgrlculto-
res que lo soliciten con destino ex-

siempre que este suministro pueda 
llevarse a cabo sin perjuicio del an
terior, que es primordial y preferen
te; a tal fin, dichas agricultores, en 
el plazo Improrrogable de un mes, 
deberán dirigir sus Instancias a los 
Alcaldai, quienes las darán la mis 
ms tramitación ya señalada. 

5 ° Recibidas las relaciones ju
radas e instancias anteriormente ci
tada!, en la Comisión ejecutiva, 
se procederá a su examen y a la fi
jación de las cantidades de abono 
adjudicadas .a cada agricultor. La 
cantidad máxima que a éste pnede 
otorgarse, será la de 300 kilogramos 
por Hectárea, comprometida para la 
la siembra de trlg j , pero podrá limi
tarse el sum'nlitro en el presente 
ano con arreglo a las s.'gulentes 
bases: 

A) A razón de 50 kilogramos de 
superfoifjto por cada 200 kilogra
mos de trigo ofrecido. 

B ) Computando 300 kilogramos 
de superfosfalo por el número de 
quintales métricos que correspon
dan a la producción'media obtenida 
en la cosecha actual por el agricul
tor, deducida de la relación jurada 
presentada por el mismo. 

4 ° Pijada la cantidad de abono 
quehi de adjudicársele, recibirá el 
agricultor un «Vale,« firmado por el 
Ingeniero Jsfe del Servicio agronó
mico, en el cual constarán todos los 
extremos necesarios para la adjudi
cación dé aquél, tales como nombre 
del agricultor, cantidad que se le 
adjudica, fábrica o depósito de que 
ha de surtirse, término -o términos 
municipales de su empleo, etc., etc. 
Dichos «Vales» serán canjeados en 
la «Fábrica o Depósitos» respectl-. 
vos por lá cantidad dé ab jno corres-
pondfsnte, medlante'iel pago de 15 
pesetas por cada lOO.kllográmos de 
aquél, siendo da cuanta dal compra
dor el envase y los g«stos de trans
porte. 

5.° Lis fábricas de abonos con
siderarán primordial y prefárente 
el suministro de tbjnos correspon
diente a. los «Vales» ..anteriores, á 
cuyo fin tomarán las medida» nece
sarias para tener exlitenclas sufi
cientes a cubrir todas las demindas 
formuladas. Pura ello queda-i relé-
Veladas de la ób'lg.iclón dé servir 
los compromisos pendientes, que 
quedarán subordinados al sírvalo 
de los «Vales», y en el plazo Impro
rrogable de dUz .días formularán a 
la Comisarla general de Subsisten
cias , la petición de abono que necesl > 
tiren para cubrir la demanda presu
mible, si entendieran no poder hicer 
frante a eiia con les actuales exis
tencias y producto de su fabrica
ción. En este último caso, el fabri
cante recibirá el abano Importado 
par la Comisarla en calidad de de
pósito, siendo todos los gastos de 
recepción y expedición, da cuenta 
ds la Comisarla general de Subils 
tenclas, y efectuando el fabricante 
la distribución, cubriendo la deman
da de los «Vales», sin percibir co
misión a'guna. En todo caso, los 
fabricantes qua !o desetn podrán 
solicitar de las Importaciones reali
zadas por la Comisarla general, de
terminada cantidad ds abono, qua 
constituirá una reserva, de la que 
dispondrán cuando su fabricación 
no sea suficiente a cubrir el sumi
nistro correspondiente a los «Vales» 
que reciban. 

6. ° Lis féb.-lois figurará.! ci 
abono a precio de tasa al rg-l-ultor 
datando a éste en la factura del < Car
go» a esta Comisarla por la dife
rencia de precio entre el de tasa • 
el abonado por aquél. 

Los f brlcantes, quincenalmente, 
formularán cuenta a la Comisa la, en 
al que constarán todas las partidas 
de cargj anteriores, y que Irá acom-
psflída de los «Vales» justificativo* 
entregados por los agricultores: el 
pag> se hará directamente por le 
Comisarla dentro de la quincena si-
guíente y sin descuente-alg-no. -

Para la seguridad da q ia en loe 
suministros de las fábricas se tienen 
en cuenta las preferencias seftsla» 
das; para cuanto hace referencia a 
la conservación y distribución del 
abono propiedad de la Comlsaile. 
en ellas depositado, y para la debi
da comprobación de las partidas da 
cargo, etc., etc., la Comisarla gene
ral ejercerá cerca da la: f ibricas, la 
Intervención debida en la firma qié 
coiisldere conveniente. 

7. " Al cumpllmarit ir el pedido 
de M í a «Vite,» Ta fibrlcí corres
pondiente id pondrá en conocimien
to daí Ingeniero J-:fr firmante da 
aquél, quien remitirá al término mn-
nlclpal correspondiente, la relaclóa 
da lo ¡ agricultores que h ibleran ob
tenido abono, asi como de la can
tidad a éstos servida. El Alcalde, 
por medio de sus Agentes, Vigilará 
la debldi aplicad.ín del abono, de
nunciando cualquier otro uso del-
mismo; dlchi Vigilancia se ejarcerA 
también por el persona! del S-TVICIO 
ag-onómlco, cuyos Ingenieros Jefet 
ordenarán las Inspecciones ñeca* 
sarlas. 
; Qreda terminantemente prohibida 
la salida del término municipal, del: 
«bono a é! consiguió, asi como I» 
reventa del superfaifo proporcieoe»-
do por el Estado, dando lugjr es
tos y otros Bbjjoj comulloi por 
los ag-lcultoras, a la apílcu.ció.i da 
las sancionas corrajpoitdlíiloj. 

8 ° Lis Cim'sfOn)] éj?cuti*at 
remitirán a eiti Comliarlj, ¡os días 
1.° y 15 de cadn mjs, una rcludóo 
da los «Vales» expedidor, hiclehdo 
constar en ella cuantos exirsmjs as 
consideren pertinentes, esl como Mt 
reclamaciones a q Jé dieran lugar 
las decisiones adoptadas por ellas 
respecto a la cuantli adjudicada a 
cada ag lcultor, la-! cualés sarán r i * ' 
pldamente resultas por esta Co
misarla. 

9. ° L n Snl eatoe y Federacio
nes q je hub.eran hicho ya la adqjN 
slclún de abonos para sus suctot, • 
asi como los cgrlcu tores que lo bu-
blesen udqulrldo y entendieran sor-
les aplicable o] banef^b concedi
do por el Estado, dirigirán Instan
cias a esta Comisaria, qua un cada 
caso raso verá la f orma y cuimla 
en que aquel bsníflci: h i de aerlaa 
aplicado. 

10. El día 15 de noviembre pró
ximo terminará par el preiaita ads 
el suministro de.abjnos por el Esta
do, sirviéndose coa posterioridad a 
tal fechi sólo las peticiones formu
ladas con anterioridad; por excep
ción, este plazo podrá ampliarse, si 
circunstancias de siembra en deter
minadas reglones asi lo aconsejaran. 

11. Desde ahora y durante el pe
riodo del suministro, las CompaMa* 
de ferrocarriles consideran trdllco 
preferente el de los abonos, tanto 
para la facturación como para al 



destino a ests tervlclo, ds todo el 
miterlal precito, a cuyo fin, por la 
Oi\eiaz\6n Regla ds Trantportti le 
adaptarán loi acuerdos necenerloi. 

Lo qu* comunico a V. S. para 
que. procedíanla a su inserción en 
«• Boletín Oficial de la provincia, 
llegue a conocimiento de cuantas 
personas tergwt Interés en el con* 
tenido di estas di«poílciones, en
cargándole al mismo tiempo de sn 
más fl»! í exícto cumplimiento. 

Dios guarde a V. S. muchos altos. 
Miírli. 8 de egasto de 1920.=EI 
Comisarlo general, José MaiU Mén
dez Vígo. 
Sr. Oobírnad .r civil de ..... 

' íGaata d«l día 9 de agoste de 1920.) \ 

COMISIQN EJECUTIVA ! 
DE LA JUNTA PROVINCIAL DS SUBSIS

TENCIAS 

Circulares 
En cumplimiento a lo acordado: 

por dlcln Gomlilón ejecutiva, crea- [ 
ds por Real orden de 27 de jstlo ül- -
timo, tn sesión de 12 de lo* corrían- ; 
tes, se Invita a todoi los Sre». Al-
Ciid-s da eitü provincia para que, . 
tn ei preciso término de diez días, ;' 
man!f¡«»ti n a la rtfirlda Comlsldn : 
IB centidad da trigo qje sea necesa-
rin para ei comumo de los lubltan-
tet de los respectivos pueblos duran
te e' presenta aflo agrícola. 

León 1S de Rgosto de 1920 — El 
Ds;cg-tt!o de Hacienda, Presidente 
de la Comisión, José María F. La-
dreda. 

.% 
Ei cumsümltnto a lo acordado 

por dicha Comlnión ejecutiva, crea
da por Rea! ortte.i de 27 á>. julio úl
timo, eu sesión de 12 de lo; corrien
tes, SB ordena a todos los Srss. A!-
coMei ds etta provincia Inviten a 
los poseedores de trigos pxra que, 
an el plazo más breve, presenten ' 
las relaciones juradas que determl-
ni el párrr.fo primero de la Real or
den de; Ministerio de Fomento, In
soria en «I BOLETÍN OFICIAL del din 
2 díl corriente mes, en la forma 
qui en ei mismo ta sédale; espe
rando de estas autoridades d«n a es
te circular el más fiel y exacto cum- : 
piimlento. ' 

León 13 ds agoito de 1920.—El 
Dc-itgido de Hiclindi, Presidente ' 
de la Comisión, J Jté Marta F. La- ; 
drt¿a. '• 

al túnel número 1. y dssde dlchj 
punto sé ritidlrán 100 metros al S., 
y te colocará una estaca HUXI lar; 
300 al E , la l.*¡ 100 al S., la 2 *; 
200 al E., la 3 ' ; 100 al S , la 4.a; 
300 al'B., la 5.'; 100 al S.. la 6.»; 
100 a! E., la 7.a; 300 al S., la 8.a; 
600 al O., la 9.a; 100 al N., la 10; 
300 al O., la 11; 100 al N., la 12; 100 
al O., la 13; 400 al N , la 14, y con 
100 él E. so llegaré, a la estaca au
xiliar, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitada». 

Y hablando hecho conttur este ln-
: teresado que Mena realizado el. de-
i pósito prevenido por la Ley, se ha 
i admitido dicha solicitud por decreto 

C K I I I I I I I U U U I W H I « U I I V I I U U p U l U V I . I V M 7 . i 
del Sr. Qobern&dor, sin perjuicio de | 
tercero. \ 

Lo que se anuncia por medio del \ 
presente edicto para que «n el tér- ¡ 
mino de sesenta días, contados des- í 
de su fecha, puedan presentar an el 
Gobierno civil sus oposiciones los 

\ Alcaldía constitucional de 
ij , Cabillas áe los Oteros 
l Se halla Vacante el cargo de Re-
: caudador de consumos y arbitrios de 
este Ayuntamiento, con el premio 

! de cobranza del 4 por 100, y baj) 
5 las condiciones que se hallan da ma-
; nlliasto al púbilco en la Sscretarla 
I municipal. 
| Lot que aspiren-a dicho cargo 
i presentarán sús solicitudes en la ex 
J presada Secretarla, dentro del plazo 
" de ocho días; pues transcurridos que 
| sean, no serán admitidas, 
i Cublllas de los Oteros 9 de sgas-
!; to de 1920.—El Alcalde, Faustino 

Caballero. 
Alcaldía constitucional de 

Cimanes de la Vega 
En término de este Municipio, y 

en nn pozo abierto en el p»gode 
San Pedro, para regar una finca de 
Petra Feliz, aparecieron ayar tira-

que se consideraren con derecho ai \ das catorce reses lanares: da ellas, 
todo o parte del terreno sollcltedo, ¡ tres muertas, y once, vivas, 
según previene el art. 24 de la Ley. Lo que sé hace ssbsr para que se 

El expediente tiene el mSm. 7 688. i preiente a recogerlas el q ie de-
\Mn 20 ds julio de 1920.-/1. de muestre ser dueño de dichas rsses. 

La Rosa. •': Cimanes de la Vegí a 7 da agosto 
í de 1920 —El Alcalde, Fructuoso 
' González. 

Se h ¡ce sabir qué el dfa 22 del \ 
corriente empezará a-practicarse el ; 
deslinde de la mina Paulina, nú me- ; 
ro 2.553. en término de Larg'e, ' 
Ayuntamiento de Bérlárgi, qna ti» 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Se halla expuesto ni púb'lco en la 
Sscretarla da este AyunUmlento por 

n e . n e x p . o t a c i ó n e l ^ r V ^ I ^ ^ ^ 1 ^ ^ ' i 

vecino pueda examinarlo y hacer las 
reclamaciones que crea convenien
tes; pasados dichos días, no serán 
oídas. 

Quintana y Corgojto 8 de agosto, 
de 1920.—El A calde, Dámaso Qsr-
cía. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepoto ' 

Desde esta fecha, y por ocho dls% 
se halla de manifiesto en la Secreta
rla municipal, el reparto adicional 
para cubrir el aumento del Contln* 
g'nte provincial, para los efectos 
oportiinos. 

Valdepolo a 5 ds rgoito de 1920. 
El Alcalde, Lorenzo Prado. 

Alcaldía eonstttattonal de 
Galleguiilos de Campos 

Con esta fich i me comunica do» 
Bvello Torbado, Vecino de Arenilla* 
da Valderaduey, daesti Municipio, 
que en el día de aysr se ausento de 
su casa su hijo Ovidio Torbsdo Oo-
dos, de 19 alias da edad, Igiorando 
su paradero, y rusgi a las autorida
des y Guardia civil la busca y cap
tura del mismo, y caso de ser habido, 
lo pongin a disposición d» su padre. 

SeBüs del mismo: Estatura 1,700 
metros, aproxlmadamante, color mo
reno, pelo castalio; Vi.Ua de boina, 
chaqueta y pantalón de pana rayada 
color Vino, con chaleco ¿zul y bota* 
finas negras con botones. 

Qjlleguiílos de Campos 

M ¡ r̂ A 3 
DOM ADOLFO DB LA ROSA, 

INGENIERO JEFE DHL DISTRITO 
MINERO DB ESTA PROVINCIA. 
H-ígo sabar: Que por D. Gonzalo 

Gli de León y Diez, Vtclno de Ma 
drl i , ta ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el dis 
1.° del mes de julio, a las diez ha
rá;, una solicitud de registro pidien
do 44 pertenencias Dará la minad* 
nuüa ilstnede Plutón, alta en los pa-
ro).-.j«La LtcmbayE! Rttorno.t tér
mino de Tremor de Abajo, Ayunta
miento de Folgoso de la Ribera. 
Hace la designación de las citadas 
44 pertenencias, en la forma siguien
te, con amgio a! N.m.: 

Si tomará como punto de partida 
*> mismo que sirvió para la dentar-
cartón da lamina cLaMsjor,» o sea 
•na ca'.lcita con carbón, en el cami
no q » conduce de Tremor de Abija 

Arclllbna. y las minas Santiago, nú
mero 5.794 y Segunda 9 a, núme
ro 4.751, situadas en término de Ma- . 
tarrosa, Ayuntamiento de Toreno, • 
que uertanecen y explota la Socle- i 
dad Gírela y Fernández, y determl- » 
nación de las labores dé la primera, 1 
que podían'Intrusarse en las otras, S 
1o que ha' sido solicitado por los i 
propietarios de Santiago y Según- ¡ 
da 9.a 1 s 

Lo que se hace sebir a los latera- \ 
sados para que asistan a las opera- < 
clones, les que: serán anunciadas í 
nuevamente si no pudieran dar prln- t 
ctplo en los días señalados' o en los f 
slf ta siguientes.' í 

León .12 de agosto de 1920.—El í 
Ingeniero J -.f), A. de La Sosa. i 

AYUNTAMIENTOS \ 
Alcaldía constitucional de j 

León 1 
En cumplimiento del Reglamento j 

para la administración y régimen de 1 
las reses moitrencas, se hice púbü- i 
co hillarss'depositada en poder de ' 
D. Francisco Diez, en la calle de los | 
Perales, ndm. 10, una pollina da co- \ 
lor cardlno, con las orejis recién \ 
cortadas, con su cria de color casi ! 
negro; cuyo dueRo se Ignora. ! 

León I I de agosto de 1920.= ! 
I . Alegame, i 

Alcaldía constitucional de 1 
Palacios del Sil | 

Según ma comunica el Presidenta < 
de lajunta administrativa' del pue- { 
b'o de Villarino, se apareció en los J 
sembrados de dicho pueblo un po- i 
Hiño de pelo cardlno, cerrado, alza-1 
da 1,200 metros, próximamente; e Ig
norando quién pueda ser su duefto, 
se anuncia en el BOLETIN OFICIAL 
para conocimiento del mismo. 

Palacios del Sil 5 de agosto da 
1920.—El Acalde, José A'Varez 
Prieto. 

2 de 
B — — consu- I agosto de 1920.—Ei Alcalde. Andrés 

mos del anol920 a 21,a fin que todo 3 Martiii&z Iglesias. 

BOLBTlN OnCIAL BK LA noVlMUA M LSÓM SI 

Art. 55. Los decretos marginales sólo precisan media fir
ma en todos ios casos. 

Art. 56. Lot ofídos media firma, cuando se dirijan a au
toridades de Inferior cattgoría. Firma entera cumio aquéllos 
lo sean de Igual o superior. -

Art. 57. Las resoluciones dictadas dentro da las regla» 
ds competencia que definen los artículos anteriores, son «ja-
cutivas, csuian estado, y contra ellas no cabe más recurso 
que «1 contencloso-admlnlstratlvo, en lot casos previstos por 
ia ley qsie regula el ejaclclo de la jurisdicción. 

Art. 58. No cbsUnte lo establecido, si algún Interesado 
estimase que se hibia somstido a conocimiento da funciona-
rio u organlsnt} asunto cuya competencia no le correspon
diere, podrá formular recurso de Incompetencia, acompañan
do Inexcusablemente al misma justificación de hibsr consti
tuido depósito por Importe del 5 por 100 de la cantidad ob
jeto de reclemaclón o ia suma de 1.000 pesetas, si ésta fuera 
Indatermlnada. La Interposición dél recurso suspenderá la 
resolución del asunto en el fondo, y si sqiélia fuera desesti
mada, se decretará al propio tlsmpo la pérdida del depósito, 
con aplicación Inmediata al Tesoro. 

Asimismo podrá promoverse, dentro da los q ilnce días, re* 
curso de nulidad contra losiillos firmss, si se fundasen an 
manifiesto error de hecho, acreditado coa prueba documan-
tal o pericial, o por falsedad de los documentos en qia se bi 
sasen, qaedando en suspenso la ejecución del f alio recurrido; 
pero para la Interposición dsl recurso seré req ililto previo, 
indispensable que se acompañe testimonio da InUrpoilclón 
de la querella, y que en «I mimo se hagi expresa renuncia a 
utilizar el recurso contendoso-admlnlstrativo. 

El conocimiento y resolución de los recursos de que se 
trata an este articulo, eon de la competencia ex:!utlVj del MI • 
nistro. 

CAPÍTULO V 
Dil Negociado de Contabilidai 

Art. 59. Corresponde al Negociado da Contabilidad In
tervenir directamente en la de Miterlaldel presupuestada 
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Alcaldia comtitacional de 
La Pota i t Cordón 

Stgdnroe pcrtldpa el Vecino de 
« t a villa, D. Eloy aatlérm, en el 
t u » ayer deiapancIA de la caía 
pmrna.tn hijo Pablo Qutlérrez Ro-
drtgixz, de 13 efioe de edad, esta-
tara resalar, tesdn tu edad, pelo 
castalio, cjoi Idem, naife larga, bo
ca regular. Y como haita la fecha 
igaora in paradero, ruega a lai au-
loridadei y Guardia civil, procedan 
a cu busca y captura, y da ser haW-
4o, lo conduzcan a la casa paterna. 

La Pola de Cordón 10 de agosto 
i a 1980.—a Alcaldejullán Alvares 

Los apéndices al amlllaramlento 
sobre las riquezas de rústica, pecua
ria y urbana, de (os Ayuntamientos 
que a continuación se citan, para el 
••o económico de 1821 a 1983, per-
Manecerón expaeitos al público en 
^respectiva Secretaria de Ayunta
miento, por espado da quince días, 
pan oír reclamaciones; transenrrido 
tfldio plazo, no serán oídas: 

Borrenes 
Clttltrna 
La Erdna 
Matenza 
Parsdaseca 
Priaranza del Blerzo 
Toral de los Guzmanes 

Alcaidía constitucional de 
La Ercina 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento, 
para oír reclamadones, por término 

de quince días, las cuentas munici
pales rendidas por el Alcalde y De
positario, correspondientes a los 
altos da 1917 a 1919, Inclusive; du
rante jlcho plaza puedan sor exa
minadas y presentarse las redama-
clones que sesn justas. 

La Erdna 9 de agosto da 1920."-
El Alcalde, Lldnto Valladares. 

JUZGADOS 
Don Manuel Gómez Pedreirá, Juez 

de primera instanda de León y so 
partido. 
Hago saber: Que an autos da jal

do ejecutivo, seguidos en este Juz
gado a Instancia de D Francisco 
Egulzebal Garda, contra D. Bernar
do Villalobos, ambos vecinos da es
ta capital, sobre pago de pesetas, 
Intereses y costas, se dictó la sen-
tenda cuyo encabezamiento y parta 
dispositiva, dicen asi: 

iSentencia —En la ciudad da 
León, a primero de julio da mil no 
védenlos veinte; el Sr. D. Manuel 
Gómez Pedrelra, Ju«z de primera 
Instancia de la misma y su partido: 
Vistos los presentes autos d« luido 
ejecutivo, tramitados a Instancia del 
Procurador D. Nicanor López Per* 
rández, en nombre de D. Francisco 
Egulzabal Garda, con domldllo en 
esta capital, defendido por el Letra
do D. Rosendo López, contra don 
Bernardo Villalobos, de Igual vecin
dad, declarado en rebeldía, sobre 
pego de cuatro mil setecientas se
tenta y una pesetea cuarenta y ocho 
céntimos de principal, dieciséis pe

sa BountH OHCUL os t * novmcu D I LEO» 

gastes y en todos aquelles tsuntos que por su naturaleza es
tén relsdcnados con las prescripciones de Contabilidad de 
la Hacienda pública. 

Art. 60. El Negociado de Contabilidad tendrá especial-
mente a su cargo los siguientes servicios: 

1. " Redactar los proyectos de presupuestos generales de 
gastos,con los datos y antecedentes que, debidamente autori
zados, le sean remitidos por las Secciones y N'goclados co
rrespondientes. 

2. a Instruirlos expedientes da solicitud de créditos ex
traordinarios, suplementos de créditos y modificaciones de 
servicios, comprendidos en el presupuesto, en la parte que 
en estas Instrucciones se especifica. 

5.a Examinar las cuentas que se rinden para justificar los 
gestos de ¡os créditos consignados en los capítulos de Mate
rial del Presupuesto, y no solo en su parte aritmética y com-
prcbaclón de justificantes, sino también en cuanto se refiere 
a fiscalizar ¡a exactitud, autentlddcd, conveniencia y opor
tunidad de los gastos. 

Disposiciones adicionales 
Primera. Los casos no previstos an el presente Regla

mento, se regularán de Real orden. 
Segunda. Dentro del pltzo de tres meses redactará la 

Subsecretaría e) proyecto de Reglamento definitivo para sn 
vtaencla, previos los trámites legales de consulta, 

Madrid, 29 de mayo de 182u,=Aprcbsdo .por S. M.=EI 
Ministro del Trebajo, Ceflal. 

iGuctta d«l di» 80 <!• majo d« 1M0.) 

setas de gastos de protesto y cuatro 
mil pesetas más para Intereses y 
costas; 

Fallo: Que declarando bien des
pachada la ejecución, debo mandar 
y mando que siga adelante hasta 
nacer trance y remata en los bienes 
del deudor D. Bernardo Villalobos, 
y con sn producto, entero y cum
plido pago al acreedor D. Frandsco 
Egulzabel Garda, de la suma da' 
cuatro mil setecientas setenta y una 
páseles y cuarenta y ocho céntimos 
da principal, dieciséis pesetas cin
cuenta céntimos por gastos de pro
testo e (ntereres del cinco por cien
to anual del tota' Importe de la letra 
presentada, desde el dfa primero de 
junio pasado, en que fué protesta
da dicha letra, costas causadas y 
que se causen hasta la total solven
cia de dichas responsabilidades. Me
diante la rebeldía del demandado, 
notlfiquesele esta resolución en la 
forma que previenen los artículos 
doscientos ochenta y uno al doscien
tos ochenta y tres de la ley Rlluarla 

Asi por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Manuel Gómez.— 
Rubricado.—Sigue la publicación.» 

Y para nctlffcar por su rebeldía al 
demandado D Bernardo Villalobos, 
expido el presente. 

Dado en León a diez de julio de 
mil novecientos veinte, = Manuel 
Gómez.—D. S. O., Luis F. Rey. 

Infante López (Celestino), de 19 
afios de edad, hijo de Manuel y de 
Anastasia, natural da Vlgo de Mor-
telro (Lugo,) Ayuntamiento de Gun-
dfn, soltero, jornalero, y ú «mámen
te residente en Torre, en este parti
do judicial, procasado por este Juz
gado en el sumarlo n." 64, de 1920, 
por el delito de robo, comparecerá 
anta el mlimd en el término de diez 
días, para ser emplazado; bajo aper
cibimiento de ser destetado rtbclde, 
parándole el perjuicio consiguiente. 

Ponferrada 80 de julio de 1920.— 

Íosé Uiera.=El Secretarlo, P. H,, 
iellodoro Garete. 

Don Romualdo Hernándrz Serrano, 
Juez de Instrucción de Leduma 
y su partido. 
Por la presente, y como com

prendido en el núm. 3 ° del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y empieza el procesa
do Pedro Blanco Hernández, conoci
do por «Padrote,» da 35 aftos da, 
edad, hijo de Manuel y de Catalina, 
viudo, natural y vecino de Astcrga, 
hebltar.te en el barrio de Rrctlvla, 
calderero, sin Instrucción, cuyo ac
tual paradero se Ignora, para que: 
dent'o del término de los diez días,, 
siguientes al de la Inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y en los Boletines Oficialet 
de esta provincia y de la de León, 
comparezca ante este Juzgado para 
ampliar su Indegatoria, notificarle el-
auto de prlslóff-provtilonel y ser re
ducido a tal prisión hasta que pres
te lianza de cualquiera de las clases 
admitidas por la Ley, por valor da 
500 pesetas; apercibido que de no 
comparecer, será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio a que haya 
legar; pues aif está acordado en el 
auto de libertad provisional del su
marlo que con el núm. 83, del co
rriente aho, se Instruye contra dicho 
sujeto por amenazas. 

Al propio tiempo, ruego y encar* 
go a todas las autoridades, tanto ci
viles como militares y a la policía 
judicial, procedan a la busca y cap
tura del referido procesado, ponién
dole, si fuera habido, a disposición 
de este Juzgado en la cárcel de es
ta villa. 

Ledesma 81 de julio de 1920.— 
Romualdo H. Serrano. 

Don José Marta Diez y Díaz, Juez 
de Instrucción de Murías de Pa
redes. 
Por el presente edicto, que expido 

en méritos del sumarlo 33, de 1920, 
por homicidio, se cita a los testigos 
Ramón Aiverez e Indalecio Fernán
dez, residentes últimamente en Ca-
boalles de Abajo, y hoyen ignorado 
paradero, pera que dentro del térmi
no de diez días comparezcan ante 
la sala-audiencia de este Juzgado 
a cbjeto de declarar; bajo apercibi
miento que, de no comparecer, les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
•n derecho. 

Dado en Murías de Paredes a 24 
de julio de 1920.—losé Marta Diez 
y Díaz —El Secretarlo, Angel D. 
Martin. 

Ciiula de elución 
Fernández Santos(Franclrce), do

miciliado últimamente en Posada de 
la Valduerna, comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de La Baile-
za dentro del término de diez días, 
con objeto de ser oído, como acusa
do en cama Instruida por dicho Juz
gado sobre estafe;' btjo apercibi
miento de pararle al per luido a que 
hubiere lugar en derecho. 

La Btfleza 23 de julio de 1920.— 
El Secretarlo judldaf, A Garda. 

] Requisitoria 
j ValVerde Pellín (Constantino), de 
: estatura regular, cara larga, ojos y 
- cejas negros, pelo negro y espeso, 

entrecano, barba afeitada, nariz y 
boca regulares, da 34 afios, soitero; 
Viste trreje de pana color avellana, 

. sombrero de pallo castalio, vendedor 
\ ambulante, natural de La Baflize, 

Vecino da Lérez (Pontevedra), en la 
actualidad en Ignorado paradero, 
procesado en sumarlo por hurto, 
comparecerá ante el Juzgado da 

. Instrucción de Puentedeume, dentro 
del término de diez días; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Puentedeume junto 24 de 1920.— 
El Juez ds instrucción, Francisco C. 
El Secretarlo, Manuel Pardo. 

? ANUNCIO OFICIAL 

: DEPÓSITO DE SEMENTAL ES 
OZ LA 8.a ZONA PECURIA 

Anuncio 
i A las once horcs del día 29 del 
i actual, se venderán en público su-
[ basta, en el cuartel que ocupa este 
; Depósito, en esta plaza, cuatro ca-
1 bal os que tiene de desecho el mis-
; mo, siendo de cuenta del compra

dor o cempradores el Importe de los 
. anuncios. 
.' León 10 de agosto de 1920.-El 
: Comandante m/.yjr, Ensebio SI-
i marro. 

| LEON 

Imprenta de la Diputación provlndal 


